
 

 

Acta de IV° Reunión del Consejo Escolar 

 
 

 

Siendo las  horas 11:00 del viernes 20 de diciembre de 2024 se reúnen los miembros del 

Consejo Escolar 

   

Temario:  

Actualización y aprobación del RICE 2024 

Actualización y aprobación de plan de convivencia escolar 2024 

Actualización del PEI (Misión, Visión, Sellos y valores) 

Calendario escolar 2025 

Calendario de actividades 2025 

Varios. 

 

Asistentes.          
 

Sra. Andrea Morales. Directora (s) 

Srta. Javiera Bustamante Representante Gremial y docente 

Sra.  Soledad Cortés. Representante DEM 

Sra. Verónica González N. Inspectora General  y Secretaria del Consejo 

Sra. Bárbara Araya, Presidenta del Centro de Padres y Madres 

Sra. Patricia Jorquera, Jefa de unidad técnico Pedagógico (invitada) 

Srta. Ana María Nánjari, Encargada Convivencia escolar (invitada) 

Srta. Claudia Verdugo,  Representante Asistentes de la educación  

Srta. Camila Ceballos, Representante del Centro de Estudiantes 

 
 

Asuntos Tratados y Acuerdos 

 

Bienvenida de Directora 

 

Directora presenta a miembros del Consejo escolar La MISION, VISION, SELLOS EDUCATIVOS  

y VALORES Y COMPETENCIAS. 

 

Se consulta opinión de estos aspectos presentados los cuales son aprobados por todos los miembros 

del Consejo. 

 

Coordinadora de convivencia presenta actualización del RICE.  

Se presentan las actualizaciones y modificaciones TRABAJADAS EN Consejo de profesores, así 

como con las apoderadas y estudiantes. Coordinadora de convivencia presenta PPT ( Se anexa) 



 

 

Las faltas leves son aprobadas por todos los miembros sin observaciones 

Faltas graves son aprobadas sin observaciones por todos los miembros 

Faltas gravísimas se sugiere incorporar “vaper”, se aprueban las nuevas incorporaciones sin más 

sugerencias. 

 

Se presenta la propuesta de continuar sin  uniforme escolar, lo cual es ratificado por los miembros 

 

Coordinadora de convivencia presenta el PLAN DE CONVIVENCIA ESCOLAR 2025, se valida 

el plan sin observaciones. 

 

 

Jefa de UTP presenta REGLAMENTO DE EVALUACIÓN, decreto 67, sin embargo, nuestro 

decreto 87/90 indica un tipo de evaluación con concepto ( L E/D NL) 

Jefa de UTP indica que el año 2025 el reglamento escolar de evaluación corresponderá revisión, se 

valida el reglamento sin observaciones. 

 

Inspectora general presenta los indicadores de eficiencia interna del establecimiento durante el año 

2025 

 

Directora presenta la proyección del calendario escolar año 2025 indicando fecha de inicio 5 de 

marzo, interferiado el 2 de mayo y 15,16 y 17 de septiembre con salida el 12 de diciembre. Se valida 

la propuesta de calendario escolar. 

 

 

Directora indica que el 19 de diciembre se efectuó la ratificación de la DOTACIÓN DOCENTE Y 

ASISTENTES DE EDUCACIÓN. 

Se menciona la situación de la asistente social Andrea Mella, que no podría continuar para el año 

2025, se  sugirió que se pueda destinar al establecimiento un asistente social de planta de la DEM 

 

  

Se levanta sesión a las 13:00 horas 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


